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VEZES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA

 

NOMBRE...COMPAÑÍANACIONALDE.6AS CONCASCfroccice o
¿1 DEAOSA

ARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... PATRICIO SANCHEZ. GERENTE GENERAL -----

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

NOMBRE. -BEESROY NVESTAEnT LLO.
ROALIDAD DDE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... ESTADO UUEDERSEco

  

MÍCIIO....... 5628 8, TE Giros sulle €, Les Vegas Nevada, 29101, Estades Unides

eNorteaméricaai
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APODERADO LOCAL DE La COVPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS... Elia Reguel Diaz Ca ooo cc .

NACJONALIDAD.... ECcncearan ina ianis

MUIMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL.00PO POTESTBOoco cnc

DOMICIAIO..... ÁALTENAS LLO Y TO de ABS conccine rrn
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Factura: 002-002-000012778 20161701014000229

ILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20161701014D00229

En la ciudad de QUITO el día 18 DE ENERO DEL 2016, (9:39) ante mí, NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPÍN

de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , concurre(m), ELVÍA RAQUEL DIAZ CAIZA REPRESENTANDO A BEESROY

INVESTMENT LLO LTD. poriador(e) de la CÉDULA 1720354750, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A),

mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n)

a suscribir al pie del presente documento , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fín de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al

efecio identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial,

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia certificada de esta diligencia queda

incorporada en el libro respectivo de esta Notaría.
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